
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN 1
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo..................................... 400 pesetas
Semestre. . . . . 200
Trimestre..............................100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los Veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley eme! Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- 
pleur en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 55 Lunes 8 de marzo de 1965 (Franqueo concertado 47/3) Pagina 1

CWOÁL

Ministerio de Hnrienda

Dirección Generai del Patrimonio del Estado
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Ein cumípílimiento de lo dispuesto 
en el artículo 87 dfe la Bey del Patri
monio dei Estado, se convoca concur
so público para ei arrendamiento de 
local en Peñafiel (Valladolid), con 
destino a la in:stalación de los Servi
cios de Oorreos.

Bas propuestas para el concurso 
se presentarán en sobre cerrado, que 
'Podrá ser lacrado y precintado, en el 
R,egijstro> General de la Delegación de 
Hacienda d!e Valladolid, en horas de 
oficina, en el plazo de' treinta días 
naturales, contados desde el siguien
te ai de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Bas condiciones del concurso esta
rán expuestas en el tablón de anun
cios de fila citada Delegación de 
Hacienda, en la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Valladolid, en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Peñafiel y en la Dirección 
General del Patrimonio del Estado 
(Ministerio' de Hacienda, segunda 
planta).

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario del 
concurso.

Madpd; 27¿de\febrero de 1965.—El 
Djr-eííor'x éener^^'(ilegible)

\ 766-621

ADMinnniiíio!) PBOtñtisi

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería
Higiene y Sanidad Peeuaria

"Circular numero 78-65
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to de EpizootiaSi se declara oficial
mente extiniguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa y vulgarmente 
llamada glosopeda en el ganado 
bovino del término municipal, de 
Olmedo y que fue declarada oficial
mente con fecha de 19 de noviembre 
de 1964.

Bo que se hace público para gene
ral conocimiento. '

Valla,dolid, 3 de marzo de 1965.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

CIRCULAR NUMERO 79-65
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa y vulgarmente 
llamada glosopeda en el ganado 
ovino y bovinó del término munici
pal ,de Valbuena de Duero y que fue 
declarada - oficialmente con fecha de 
11 de noviembre de 1964.

Bo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 3 de marzo de 1965.— 
El gobemador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

Circular numero 80-65
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio' Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo' 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa y vulgarmente 
llamada glosopeda en el ganado 
ovino del término municipal de Vi
llagarcía de Campos y que fue decla
rada oficialmente con fecha de 26 de 
octubre de 1964.

Bo qué se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 3 de marzo de 1965.— 
El gobemador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

Circular numero 81-65
A ;propuesta de la Jefatura del 

Servicio’ Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo, 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa y vulgarmente 
llamada glosopeda en el ganado 
ovino del término municipal de Villa- 
nueva de los Caballero'S y que fue 
declarada Oficialmente con fecha de 
2 de diciembre de 1964.

Bo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 3 de marzo de 1965.— 
El gobemador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

ClRCULAR NUMERO 82-65
A piropuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento' de lo dispuesto en 
el artículo-140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial- 

1 mente extinguida la enfermedad de-
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nominada fiebre aftosa y vulgarmente 
Haimada glosopeda en el ganado 
ovino del término municipal de Rue
da y que fue deeliarada oficialmente 
con fecha de 2 de diciembre de 1964.

LiO' que se hace público' para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 3 de marzo de 1965.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
*0aaña y Remiro,

CIRCULAR NUMERO 83-65
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial- 
mœte extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa y'vulgarmente 
Haimada glosopeda en el ganado 
lanar del término municipal de Nue
va Villa de las Torres y que fue 
deolarada oficialmente con fecha de 
31 de diciembre de 1964.

Lo que se hace público para gene
ral c on ocim ien to.

Valladolid, 3 de marzo de 1965.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
O ca ñ a y Remiro.

Servicio Nacional lie Conceníraclrtn
Parcelaria y Ortfenación Rural

Comisión local de Caslcodeza

AVISO

Acordada- por Decreto de 3 de di- 
ciemb're de 1964 la concentración 
parcelaria de Castrodeza (Valladolid), 
S'é hace público', en cumplimiento de 
10' estableeid'O' en las disposieiones vi
gentes, que ha quedado constituí,da 
la Comisión Local qué entenderá en 
las operaciones 'de concentración par- 
oeflaria de dicha zona, texto refundi
do de 8 de noviembre de 1962.

Dicha Comisión ha quedado consti
tuida por:

Presidente: Don Siro- Francisco 
(Jarefa Pérez, juez de primera instan
cia de T or desilias.

Vicepresidente: Do-n Alvaro Cubi
llo de Merlo, ingeniero' agrónomo, 
désignado' por el Ministerio de Agri
cultura.

Vocales: Don Angel Gómez Virse
da, registrador de la Propiedad del 
pairtido de Tordesillas, designaido' por 
el Ministerio de Justicia.

Don Julio Arias-Camisó'n Santos, 
notario' del partido de Tordesillas, 
designado' por el -Ministerio de Jus
ticia.

Señor ingeniero de'1 Servicio de 
Ooincentración Parcelaria, en carga dp 
de la zona.

Señer alcalde de Castrodeza. 

' 'Señor jefe dé la Hermandad de 
, Castrodeza.

Don Florenciano Fernández Gonzá
lez y don Angel Casado' Gallego, re- 
presentante'S de los propietarios cul
tivadores directos. ■ y

Don Ifigenio Arroyo' Mén'dez; re
presentante de los arrendatarios y 
aparceros.

Secretario: Don Andrés Gutiérrez 
Valdeón, letrado- del Servicio Nacio
nal de concentración Parcelaria y 
Or'denación Rural.

Castoodeza, 3 de marzo de 1965.— 
El présidente de la Comisión Local, 

,^,irp-Firanici'sco García Pérez.
756—622

ocal (le Wamba

AVISO

Acordada por Decreto de 3 de di
ciembre de 1964 la conoentraición
piaroelaHa de Wamba (Valladolid), se 
hace público, en cumplimiento' de lo 
establecido en las disposiciones vi
gentes, ■ que ha quedado constituida 
la Oomisión Local que entenderá en 
las operaciones de concentración par
celaria de dicha zona, texto refundi
do de 8 de noviembre dé 1962.

Dicha 'Comisión ha quedado consti
tuida por:

Presidente: Don Siro - Francisco 
García Pérez, juez de primera instan
cia de Tordesillas.

Vicepresidente: Dop Alvaro Cubi
llo' de Merló, ingeniero agrónomo, 
designado por el Ministerio de Agri
cultura.

Vocales: Don Angel Gómez Virs'e- 
da, registrador de la Propiedad del 
partido de Tordesillas, designado por 
el Ministerio de Justicia.

Don Julio Arlas-’Camisón Santos, 
notario del partido' de Tordesillas,’ 
designado por el Ministerio de Jus
ticia.

Señor ingeniero del Servicio de 
Concentración Parcelaria, encargado 
de la zona., .

SieñO'T alcalde de Wamba.
Sleñor jefe de la Hermandad de 

Wamba. ' .
Don Marcelino Caño Méndez y don 

.Eileute’rio Cadenas Rojo, representan
tes de los propietarios cultivadores 
directos.

Don Ambrosio Gutiérrez Conde, 
representante de los arrendatarios y 
aparceros. ,.

Secretario: Don Andrés Gutiérrez 
Valdeón, letrado del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural. . "

Wamba, 3 dé marzo de 1965.—El
, -Pirnte^e^de la Comisión Local, Si- 
1 A IHFíí^^scoj*??^rcfa Pérez.

í ^^90 dirÉínde j 757-623

Confederacion tiidrográfica del Duero

ANUNCIOS

En cumplimiento dé las disposicio
nes vigentes se abre información pm 
blica sobre el proyecto de distribu- 
'ción de agua de Pedrajas de San 
Esteban (Valladolid), y tarifas a apli
car sobré el consumo de agua, du
rante un plazo de quince (15) días a 
partir de la publicación del presente 
anunciioi 'en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que en idioho plazo 
puedan presen tarse las realamacio- 
nes que contra dicho proyecto' esti
men piertinentes las 'Corporaciones y 
particulares que se orean perjudica
dos p'or las obras en él comprendidas, 
a cuyo efecto permianeoerá expuesto 
al público, durante las horas hábiles 
de oficina en esta .Confederación.
NOTA-EXTRACTO PARA LA INFORMACION

PUBLICA

El proyecto de distribución de 
agua de Pedrajas de San Esteban, ha 
'Sido redactado por el ingeniero de 
Caminos don Luis Pinat Calvo y, 
aprobado por ila Dirección General 
de Obras Hidráulicas el 9 de febrero
de 1965.

Las obras camprendidas en 
pnoryectoi son:.

Red de distribución.—Tiene

este

------ una 
longitud de 8.526 metros, que se pro
yectan con tuib'ería de fibrocemento 
de presión, de 100 y 80 milímetros 
de diámetro.

Tarifas.—Las’ tarifas máximas que 
podrá aplicar el Ayuntamiento sobre 
el consumo de agua a domicilio son 
de 3,14 pesetas el metro cúbico dú- 
rahte los veinte primeros años y de 
0,81 ¡pesetas, pasado este período.

El presupuesto, de ejecución por 
contrata, asciende a 2.126.913,58 pese- 
tas.

Los demás detalles del proyecto 
podrán ser examinados en el ejem
plar del mismo, expuesto' .en la Cbn- 
federación Hidrográfica del Duero, 
calle de Muro, 5, Valladolid, donde 
podrán formular....ujeclamaciones. así 
odmo^ 
SairfTSsi i^iÇaW'è tóe Pedrajas de 

ni.'o \
madolid/2^ j^cíebrero 
aS^i4œo. W&tor, Aian

de 1965.-- 
B. Varela.

740—624 -

En eumpiimientO' de las disposicio-
nes vigentes, ■ se abre información 
pública sobre el proyecto de sanea- 
rhiento- de La Parrilla (ValladpJid), 
y tarifas máximas a aplicar por,acó-' 
metida a la red de alcantarillado, 
'dúrante un plazo de quince (15) días, 
a partir de la publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse las reclamacio
nes que contra dicho proyecto esti-
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m'en pertinentes las Córporaciónes y 
particulares que sé crean perjudica
das por las obras eh el comprendidas, 
a cuyo efecto permanecerá -expuesto 
al público durante las horas hábiles 
de oficina en esta Oon federac i ón. ■

a

a 
e

3

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACION

PUBLICA

El proyecto^ de saneamiento de La 
Parrilla, ha sido redactado por el 
ingeniero* die Caminos, don Luis Fi- 
nat Calvo*, y aprobado por' la Direc
ción iCenieral de Obras Hidráulicas 
el 9 de febrero de. 1965.

Las obras comprendidas en 
proyecto son:

Red de alcantariUadó.—Tiene 
longitud de 3.571 metros, que se 
yéctan con tubería de hormigón 
séceiohes comprendidas entre 20 
tímetros y 50 centímetros de 
metro.

este

una 
pro- 
con 
cen- 
diá-

Eil vertido de las. aguas residuales 
se. hace directamente en el arroyo 
Valdelar, a 630 metros del pueblo.

Ta7'ifas.—Las tarifas máximas que 
podrá aplicar el Ayuntamiento de La 
Parrilla, por acometida a la red de 
alcantarillado, son 407 pesetas duran

te los veinte primeros años y 70 
pesetas, ^^asado* este período.

El presupuesto de ejecución, por 
contrata, asciende a 1.557.126,70 pe
setas.

Los demás detalles del p*royecto, 
podrán ser examinados en el ejem
plar dei mismo*, expuesto en la Con- 
federación Hidrográfica, calle'de Mu
ro, 5, Valladolid, donde 

í»í®»Ba«lar,*43eciaai^ así 
Ai n'Vwiíhít dei I^ Parrilla.

Valladolid, 2 de marzo de 
Sn^biedií «dhr^í^, Juan B.

Í^ÍGS. iVVO Í

podrán 
como en

1965.—El 
Varela.
765-625

CONFEDERAGION HIDROGRAFICA DEL DUERO

SERVICIO FORESTAL. - AÑO 1964-65

Relación de subastas de arbolado que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro^ 5, el día 17 de este mes de 
™^^^°’ ‘:°” .^’’'’^g^° ®^ P^^^g° ^^ condiciones publicado en el «Boletín Oficial» de Valladolid,.el día 27 de’agosto de 1964.

TERMINOS MUNICIPALES LOTE
N.“

NUM. DE ARBOLES

TASACION

Pesetas
Mader

rabies Leñosos
Madera

M/3

Leña de 
tronco

Est.

Leña de 
copa

Est.

Posadilla de la Vega ........................................................ ........ ............ l.° 535 15 184,113 55,0 69.623
Sopeña y Carneros..................... ........................... ............................... l.° 295 7 116,320 0,7 30,2 42.590
Vega dé Infanzones.................................................................................' 1.° 836 61 278,564 6,1 89,7 152.9252.° 1.143 43 421,684 4,3 118,6 219.391
Villademor de la VegaJ l.° 118 75,975 11,8 51.693--

4.° 543 10 167,914 1,0 55,3 77.97?.Sahagún de Campos......................................... |
7.“ 721 54 203,192 5,4 77,5 83.0579.° 1.383 81 389,415 8,1 146,4 186:339

Se admiten pliegos para optar a las subastas hasta las trece horas del día dieciséis de marzo dé 1965, debiéndose presentar 
los pliegos en las oficinas de la Confederación, en Valladolid.

pliegos sera el día 17 de este mismo mes, a las once de la mañana, en las oáeí^8s‘^(fíÇIS Có^nfederación 
Muro, 5, Valladolid. 1 ..ii ’

Valladolid, marzo de 1965.—El ingeniero jefe, Justo Medrano. | °^^ ^|12-62

L-__ —- - ____________________________ j Ptas. ja 1

aDHItllSIESÍIOh HOÏKIPAL

Ayuníamicntó de Valladoüd

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Juan de la 

Fuente de la Fuente, solicitud de licencia 
1 para apertura de una carnicería en la 
■ calle de Villanubla, número 19; por la 
■ présente se hace saber que quienes se 
- consideren afectados de algún modo por 

la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por ''escrito, a este Ayuntamiento, en 
¡el término de diez días, a corfer del 

siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, cn el Negocia-, 
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

. febrero de 1965.—El
.330113^311 pez González,

710-627

Habiendo presentado doña María Con
cepción Hierro Carrera, solicitud de licen
cia para apertura de una droguería y 
perfumería en la calle del General Shelly, 
número 8; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Nego-
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4 8 de marzo de 1965

ciado 3.” (Policía) de la Secretaría Gene-
ral del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, insalubres. Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

^_ii^^_^lladohd, 22 de febrero de 1965.—El 
; ï^^^^c^àe^'^nti^o López González.

722-628

L Nuevas actividades 
^^J^a&síiclo pÍ^esentado don Angel Fer

nández Alonso solicitud de licencia 
apertura de una droguería en la 
Aurora, núm. 8; por la presente se

para 
calle 
hace

saber que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer laS|Ob- 
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía),de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el. artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligj-o.^^a^-fi-g^jq de noviembre de 1961.

Valladolid,11 de marzo de 1965. — El 
L^G •'^alcalde accidepíal, Rafael Tejedor.

769-629

V*'‘ ;GABR®ROS DEL MONTE
Ammeio de concurso para la pres
tación de servicios municipales en 

régimen de contrato individual
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

28-2-1965, y con sujeción a las Bases 
aprobadas para cada uno de los res- 
pectivO'S concursos, se convoca, si- 
multáneamente,' los siguientes, al 
objeto de seleccionar las personas 
encargadas de prestar los 'servicios 
municipales que se expresan 'a con
tinuación : . .

Encargado abastecimiento' -agua.
Las solicitudes, independientemen

te para cada uno de los servicios in
dicados, se presentarán 'en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentroi de 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la inserción deil presente edicto 
en el “Boletín Oficial” de la prO'Vin- 
cia, acompañadas de los documentos 
que en cada caso se expecifican en 
las Bases respectivas, las cuales pue 
den ser examinadas po'r quienes lo 
deseen 'en la citada dependencia mu
nicipal, pudiendo cada concursante 
optar al desempeño de uno o varios 
cometidos.

Ai ipiroipioi tiempo se hace saber que 
durante los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente' 
©dicto en eil mencionado' periódico- 
oficial pueden presentarse reclama
ciones contra las referidas Bases de 
los concursos anteriormente indica-j
dos.

SINICA

lonte, 28 de febrero 
ilde, Luis Gutiérrez.

744—630

pa
drón de habitantes de este Municipio, 
con referencia al 3 de diciembre de 
1964, se halla expuesto al público, por 
quince días, para o-ír reclamaciones. 
.-Gistémigá,'‘2 de (marzo de 1965.— 

feU alcalde, Baltasar Hernando.

■ *. 728-631

’ )^’tv LACARRALON ' 
'Presentadas que han sidó las cuen

tas del presupuesto' ordinario', patri
monio y de valores I. y auxiliares 
de este Municipio, relativas al ejerci
cio de 1964, quedan expuestas al pú
blico', juntaménte con el exipediente, 
justificantes y dictamen correspon
diente', en la Secretaría- municipal 
por término de quince días, lo cual 
se anuncia a los. efectos del número 
2, artículo’ 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en concordancia con 
la Régla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que, durante dicho plazo y 
ocho días más, los habitantes del 
término municipal puedan formular 
po'r 'escrito' los reparo'S y observacio- 
,ne¡5s«ja*-^-ueHTaiyS’'' lugar. . 
^^y^carralón  ̂S ^e marzo de 1965. 

alcalde, Fidel López.
745-632

t_^W-A-/AWNr DE .CAMPOS
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

tículo 96, letra g), del vigente Regla- 
miento de bienes de las Coirporaciones 
Locales, queda expuesto' al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to el expediente dé- cesión gratuita 
al Estado, con adscripción al Minis
terio de -Eduicacióii Nacional-Patrona
to Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional, de dos- fincas rústicas, 
sitas ai pago de “La Galga”, de este 
término municipal e inscritas con el 
concepto' de Propios de este Ayunta
miento en el Regisrto de la Propie
dad de esta villa, al tomo 1.313, libro 
125, folio 137, finca número 9.544,

rán oídas las reclamaciones que los 
interesadO'S estimen pertinentes. 

^^1ïfelSirth&“Ca<npos, 3 de marzo de  
W96&.—rÉltelcáldet Pascual Muñoz.

746-633,

muuniiAEieii de jdsheid 
Juzgados de primera instaneia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González,, 

magistrado-juez de prim'era instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y a instancia de don 
Mariano Alonsoi Rodríguez, mayor de 
edad, casado y vecino de Simancas, 
se sigue expediento de información, 
de dominio a fin de inscribir a su 
nombre en el Registro de la Propie
dad de este partido la siguiente 
finca:

Corral en el casco de Simancas, si
tuado dentro de 'la casa número 16 
de la Plaza Mayor, con una superfi
cie de unO'S 450 metros cuadrados,, 
que linda derecha, entrando, con la 
calle de Caivo Sotelo; izquierda, co
rral del Ayuntamiento y calle Esqui
lón; fondo, calle de Calvo Sotelo, y 
frente casa de Macario Pérez Mayo, 
casa de hermanos Pérez Valera y 

. corral de Macario Pérez Mayo.
Por este último la finca que se des- 

crib'e tiene su entrada mediante paso 
de servidumbre por el corral de Ma- 
cario Pérez Mayo, hasta la Plaza Ma
yor. Dentroi de . la misma existe una 
edificación destinada a cuadra, en su 
planta baja, con una panera en el 
piso superior, teniendo adosado un 
pilón bebedero para el ganado de 
labor y como inherente al 
de propiedad sobre ella el 
el motor para el suministro 
de la misma.

La adquirió por compra 

derecho
de 
de

usar- 
agua

dona
Eulogio de Zulueta y Bessón, en es
critura pública otorgada 'en Siman
cas, eil 6 de diciembre de 1961, ante- 
el notario de Tudéla de Duero- don 
Luis-Angel Prieto Lorenzo.

Y por el presente edicto' se cita al’ 
transmitente dén Eulogio de Zulueta 
y Bessón, en ignorado paradero y a 
las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la información pre
tendida, para que en el término de 
diez días, conitados al siguiente de la 
publicación oi fijación del présente, 
comparezcan a hacer uso de sus de
rechos si vieren convenirles;
- DadO' en Valladolid, a -primero' de

inscripción 6.®- y tomo 1.917, libro 
180, folio 67, finca 12.595, inscrip
ción l.L

El período- de exposición durará 
quince días, durante cuyo plazo se-

cinco.—-Rafail Gómez Escolar Gonzá-
marzo de mil novecientos sesenta y
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